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Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO     2019-00636-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADOS:  HOOBER LEDESMA HOYOS  

 

Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 

protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 

medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al cargo de Curador 

Ad-Litem, el memorial presentado por el doctor JAIRO AUGUSTO ARISTIZABAL PATIÑO 

el pasado 12 de abril de 2021. 

 

Por lo anterior, entiéndase notificado del auto que libró mandamiento de pago a partir de la 

fecha en que envió el memorial de aceptación, y se le hace saber que dispone de un término 

de CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación cobrada con bienes del demandado y de DIEZ 

(10) DÍAS para para proponer las Excepciones que considere necesarias en la defensa de 

los intereses de su representado a partir del día siguiente del recibo del expediente 

digital. 

Finalmente, se ORDENA por secretaría poner a disposición del curador el proceso a través 

de los medios electrónicos establecidos para ello, a su e-mail jaap863@hotmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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